
MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

nn 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

     

    

    
    

DOMICILIO: 

£ 
NOJTAL1.- A este form 
Qué se acredite que l: 

/ 
NALIDAD: .. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: +... TIBET nica ronca 
DOMICILIO: Pob es EA- 136 y po Amazonas tdúikao Bermeo - Colisto 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

la El t mes Q ZO, 12€0 

2 £ 

Dinamal 

  

FIRMA NTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADM: O "FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 9 050 AÑO MES DíA



E. ODO 0 
Factura: 001-004-000010295 20151701001D04370 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701001D04370 

En la ciudad de QUITO el día 3 DE AGOSTO DEL 2015, (15:18) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL 

JIMENEZ MOREANO de la NOTARÍA PRIMERA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 5320-DP-UPTH, concurre(n), 

FRANCISCO XAVIER ROSALES KURI POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1703862795, de 

nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que 

proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento DE NOMINA DE SOCIOS, 

de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTEN) ADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en    

  

   

      

forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) fima(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo 

que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numerál 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) 

es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de egfa diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

AP: 5320-DP-UPTH 

 


